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M LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes 7 anuncies que hayan de i n -
•ertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Ge fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de-abril de \ 83Q>. • • ¿ — ." 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PBECIQ DE suscRiciojt.—En esta capital, llevado á domicilio, I0re. mensuales -
anticipados; fuera de ella Í4 rs. al mes; 3«"el trimestre; 7 í e t semestre, y 
por un auo.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio — Fuera de esta capital, directa-
monte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieinao del abono 
n sellos.—Un número suelto 2 reales. ~ -

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en s i importante salud 

i MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY. 

Dolía Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la menarquía espa
ñola. Reina de las Espadas. A. todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Arliculo único. Queda derogada "la 
parle segunda del atl. 52 de la ley de 
29 de junio do i 864. 

Por laoté: ! • 
Mandamos a todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes. Gobernadores, y demás a u 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, dé cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.' 

San Ildefonso catorce de julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco .—-Yo la Rei
na.—El Ministro de la Gobernación, Jo
sé de Fosada Herrera. 

do á salvo ala mujer el ierecho de exigir co en i 2 deh actual me dice lo si 

MINISTERIODE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección.^.» 

He dado cuenta á S. M. la Reina que 
Dios guarde del espedienleinstruido en 
esa Di recetan-general con motivo dé la 
consulta del Registrador de la propiedad 
del partido de Colmenar, en la provin
cia de .Málaga, sobré si la mujer casada, 
en los casos de hipotecarse bienes- dóta
les inscritos con dicha cualidad ó hipóte -
cados a l a segur idaOe la. dote,., tiene ó 
no el derecho, para exigir que su marido 
le hipoteque otros Vienes, si los tuviere/ 
y si no los primeros que adquiera en sus
titución de los hipotecados, y 

Considerando que en el párrafo prime
ro del arliculo 188 de la ley Hipotecaria' 
se establece el principio de que los bienes 
dótales que quedan hipotecados ó inscri
tos con dicha cualidad, según lo dispues
to en los números 1.* y 2.« del att . 169, 
no se pueden enajenar» gravar ni hipote
car sino en nombre y con el consentimien
to espreso de ambos cónyuges, quedan-

qué sumando le hipoteque otros bienes 
si los tuviere, en sustitución de los ena
jenados; y de consiguiente es indudable 
que el referido derecho no es condicio
nal solo de la enajenación, sino también 
del gravamen, cuyos do» casos están 
comprendidos, enlas palabras «en susti
tución de los enajenados,» porque el 
gravamen viene á ser una enajenación de I 
parle del dominio: 

Considerando que los Notarios en las 
escrluras sobre contratos de la referida 
naturaleza debenespresar haber enterado 
á la mujer casada del espresado derecho, 
según lo dispuesto en el arl. 121 del re
glamento para la ejecución de la citada 
ley Hipotecaria; 

Y considerando que la omisión de di
cha espresion no es un defecto que impi
da la inscripción, porque no afecfá á la 
validez déla obligación ni del título, úni
cos que pueden producir tal efecto, se
gún lo prescrito en el art. 65 de la men
cionada ley, ~ =r 7-T-. 

S. M.. de acuerdo con lojnforinado por 
la Sección deJEstado y Gracia y Justicia 
del Consejo di; Estado, y propuesto, por 
esa Dirección general, se ha servido 
resolver: 

i.° Que según el art. 188 de la ley 
Hipotecaria la mujer casada líese el de
recho Je exgir que su marido le hipote
que otros bienes, si los tuviere, y si no 

| los primeros que adquiera, en sustitución 
de los inscritos ó hipotecados como do-
tales que se enajenen, graven ó hipote
quen con el cousentimrento de ambos 
cónyuges, siempre que el gravamen ó 
hipoteca sea en perjuicio de la hipoteca 
dotal: 

2.° QueIos'Nolarios en las escrituras 
| sobre contratos de dicha natura .cza, de -

ben cumplir lo dispuesto en el segundo 

{)árrafóaefárt. 121 del reglamento" para 
a ejecución de la citada ley hipotecaria; 

1 3.° QuesTá pesarfóesto entaíesr 
'escrituras se" ornltiem "espresar \ji e se 
habia enterado á la mujer casada del 
referido derecho, este defecto no es de 
los que deben producir la denegación ó 
suspensión de. la inscripción, sin perjui
cio de acordarse contra el Notario iu que 

*e» procedente.— 
, _ De-Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos correspondientes. Dios guardé 
á V. &. muchos anos . San Ildefonso 11 
de~ juIío-dü-^r$65.—Calderón- bollantes-. 
—^.^Dirjeptor,general, de^Registro de 
ta P r n p ¡ Q « m - - -y -

SEGUNDA SECCIÓN. 
-ViOUlBKNO Ut: LA P H O V l N ü l A ÜK MADRID. 

Sección de Administración.—Uucicnda. 
La Dirección general del Tesoropúbli-

guienle: 
E\ Excmo. señor Ministro de Hacien

da, con fecha 26 del mes próximo pasa
do, dijo á esta oficina general ln si
guiente: 

«limo. Sr.: He dado cuenta ala Reina 

Íque Djos guarde) d e lo espuesto por esa 
)ireccion en 19 del actual, acerca de las 

dificultades que se ofrecerán desde 1.* 
de julio próximo para el exacto cumplt-
mientoile losarls. 50 y 51 de la instruc
ción de 18 d e junio de 1856, referente 
al servicio'del giro mutuo, y cuyas dis
posiciones concedená Ios-particulares, 
mililares y confinados que no puedan 
hacer efectivas las libranzas espedidas á 
su favor en las dependencias sobre que 
estén giradas, por haber variado aque
llos de residencia, el derechode cobrar
las en l o s puntes en que se encuentren, 
por medio de contragiros y previo, el abo
no de 2 por 100 de premio. En su vis -
ta y teniendo presente: 1.° Que la e s c a 
la establecida por ese centro directivo 
para la esptedicion de libranzas, en ar
monía con la unidad monetaria que ha 
de empezar a regir en l.°del mesinme-

.dialo. no se¿presta en la práctica á la 
exactitud de las operaciones, pues que 
siendo el valor mínimum -de aquellas el 
de 50 cents, de escudo, ó seacinco rea
les, no es posible hacer la deducción 
del 2 por 100 al espedirse los nuevos 
giros por las dependencias conlragiran-
tes; y 2.° Que este inconveniente no de
be servir de óbice para que las clases 
militares y tos penados, cuJ a movi l idad 
es casi siempre forzosa, dejen de disfru
tar de un beneficio provechoso á sus ne
cesidades; S. M. se ha dignado resolver 
desacuerdo con lo propuesto por-esa Di
rección general, que desde 1.° de julio 
del corriente año sólo se autoricen los 
contrat iros de las libranza-; espedidas a 
favor de los individúes del Ejército y Ar
mada , institutos -mililares y penados, 
quedando exentos «del {jago del 1 por i 00 
de premio que hoy exigen las respecti
vas dependencias.—De Real orden lo co
munico á HA? para su inteligencia y fi
nes consiguientes.» ... . 

Lo traslada á Y. S. esta Dirección ge
neral para su debido conocimiento, de
biendo advertirle que al circularla con 
esta misma fecha" á todas las dependen
cias del giro mutuo, ha creído oportuno 
dictar las- siguientes preiencioues para, 
aclarar las dudas que á las mismas pu
diera ofrecer su exacto cumplimiento, y 
también para regularizar el servicio del 
indicado ramo. 

i.* Conforme con el espíritu de la 
preinserta Real orden, solo se autoriza» 
rán los contragiros de las libranzas de 
la edición corriente y sucesiva», que se 
hallen espedidas á la orden de los indivi-

ADVERTENCIA KDlTüHlAU 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que «dan 4 instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, tjue dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran un 
real por cada linea de inserción. 

dúos del Ejército y Armada, institutos 
militares y penados, con las formalidades 
prescritas para estos casos en el art. 30 
de la'Real instrucción de 18 de junio de 
18*). 

2.° No se harán conlragiros-de las 
libranzas de la referida edición, que se 
hallen espedidas á favor de los particu
lares 7 endosadas pir estos á favor de 
los individuos de las clases indicadas. <ú 

3 . a L09 contragiros de las libranzas 
de la edición de 1864 á 65 y anteriores 
que no hayan prescrito, continuarán de
vengando él premio dé 2 por 100 que 

|. designa el deferido art 30 de la instruc
ción de 18 de junio do 1856, lo mismo 
las espedidas á favor ;de dichas clases, 
qae las que lo h u b i e r a n sido á la orden 
de los particulares. 

Para que puedan liquidarse con exac
titud los premios que • deben satisfacer 
los interesados en los éspresadosconlra-
giros, se estenderán estos en las ^segun-
das libranzas destinadas al servicio de la 
edición del presente ano económico, ta
chando la espresion úe.Escudós que con
tienen las mismas, y manuscribiendo en 
su lugar la de Reales velwn^ para que 
se hallen en armonía con las que moti
van las operaciones de contratiro. 

4 . a Las segundas libranzas que se 
soliciten por eslravío délas primeras, gi
radas hasta el dia 30 inclusive de junio 
último, se estenderán también en las se
gundas de la edición corriente, llenando 
lo~s~requ1sttos espresados en la preven
ción anterior.:: j ! ^ 

Y 5.° establecida una administración 
subalterna de tercera clase en, Uermillo 
deSayago, provincia deZaoiora, en.equi
valencia de la de Almeftla,'~qué so j a su
primido, los encargado^ dé) servicio del 
giro mutuo, cuidarán di háyerjlas^bpor-
lunas rectificaciones en los Diccionarios 
de provincias y de órdea al/abótico^io la 
colección do los instrucciones del ramo, 
lomando aquella por consiguiente^ nú-
/ñero (523 que la de""Al|ieida lénia¿ 

La Dirección ie propicie del celo de 
V. S. que se servirá disponer Ja publi
cación ¡de la preinserta Real orden, en el 
Boletín Oficial de esap^ovfocta. para co
nocimiento del público jen la «arte que 
modifica las disposiciones de los arts. 30 
y 31 de la Instrucción de 18 de junio de 
18 :6 . 

Lo que he dispuesto se inserto en es-
le periódico oficial para conocimiento 
del publico. 

Madrid 22 de julio dej 1865, 
S El Gobcrn 

D u q u e 
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i n c l u y e la copia de la cuenlajleicantón de bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1865. 
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1'. Rafael de Pazos, 
ídem 
Ídem 

i m& -
ídem 

" Iáer¿ 
iáfera 
ídem 

Ídem 

ídem 

Idera . \ 

ídem" 1 • 1 • 
¿ : Idefc, 

Ijfeflj 
ídem 
Ídem 
Idee 
IdeL 
ídem 
Ideal 
ídem 1 

-J cílíerj 

Idora 
Idee 

o "Ide 
Ide í , 

¿ e ídem, 
Idera, 
ídem 

£ . ídem 
ídem 
ídem 

7 , idfo 

» 9 

r-r í « ta 
J U G A J E S . ^ 

tí» * 
!GarM»llffeiñ 
SdT Jde: dosjriaT fipa-

bueyestmñlS. 

»«f id.-: 

Td. 

g; td. 
* 7 id. 
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í * Í 
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f 
_ 

s 

Id. me
nores. 

Comienza 
"el 

iorvicio en 

4 « 

Persona i quien se presta 

- s 

• 3 
1 » 

ofreáor del establecimiento 
_ Irtom 
Bar* reten. . . . . . 
W % 2 . § Idejn 
Aaraon Benein. . . . 
D. Juan Lozano. . . 
P ^ r e t e o . j £ . . 

Fernando Berbebberias... ; . 
francisco Rubio Pérez, . . gfp|[?lere£ . 

rS reten 
~ « ~ ~ Ídem 
Guardia civil." . . . . 
Pat í reten I 
c - ^ ídem 
Jos¿ García, esposa y 3 hijos. 
Micaela Mentio. ; . . r . 
Pata" reten. . -•• .. • • 

Idejn„ 
Vicente Acevedo. . • . 
Para r&ep. . . . 

lian Z-S 
Ídem 
ídem" 

Manuel Sánchez. . . . 
Juan Palacios 
Guardia civil. . . . . 
= « - ..Went 

hiera. 
üifector,del estableeiraieüto. 

-ídem •*-' 
ídem 

[Para reten. . . . . 
ídem 

José González León. . . 
Para reten. . • • « 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Dafid Lftví. .' • • • 
Otáy.tllfiroandez Cuerdo. 
GuardlartivU.' . ' C • • 
L-r S BS ídem 
Director del establecimiento. 

r i " ; Ide/n 
ídem 

P^rajeleo. S 
ídem 

D, AdolíoPerñaiidez. . . . 
P&íaretQnr 

: I - tóeto 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Marta Saqghéx y un hijo. . 
Tornas 1)0fiinguez. T c;-

fctisifdo'Manat' V A . . . 
- D; Agustin Ruiz,y © hijo. . 

kusebio Miguel 
ToníSs JFer.nattd'̂ . 

Cuerpo.Í que; pertenece. 
; «V Cf _1 C —•_• "3C 

Para conducir presos. 
P o b r e . 
Ídem 

. -• ~_ |> je s i: a 
Pobre. 

¡Infantería de la Coostítacion 

» 
Pobre, 
hiera 
ídem 

» 
Presos. 
r~ > \ 

Pobre. 

» 
Pobre. 

É 

pe la es[ic-j 
diciou. 

id. 

Pr£8Q. 

liíem 
Idéra. 

Pobre; 
ídem. 
Ídem 

| . M 
Pobra. 

i 
o' 

Pobre. 
laem 

PÉesos. 
Ídem 
Pobre, 
ídem 

. ídem 
n 

líjgfinieros 

» 
i 

Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Presos, 
ídem 

9 S 

, Madrid. 
| Ídem 

I Ídem 
1 Ídem 

Wera 
Badajoz. 
Madrid,. 

Ídem 
ídem 

Guadarrama 
Zarauawr „ 
Madrid, 

ídem 
IÜSUP1 " 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem-
Ídem 
ídem 
ídem 

idém 
ídem 
Ídem 
Idem-
Idem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 

Stí'vilJia. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 

PASAPORTE. 

Autoridad.. 

PtCHAS. 

Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
ídem" 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán- general 

" Corregidor. 
Ideift 

Alcalde cónsti^. 
; ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

. clWnS'-
Cqberriador. 
Corregidor. 

ídem* 
Gobernador. 

Idern 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 
CoríEgido». -

-Wem 
Wom 
Ídem-

Gobernador. 
' ídem 

Ídem 

ídem 
Corregidor, 

ídem 
Idera 
«era 
ídem 

Junta de caridad. 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
?-T:em 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
hierir 
Idjei# 
ídem 
ídem 

¿ ídem 
ídem 
ídem" 
ídem 

Logroño. 
Segovía. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Junquera 
Madrid, 
ídem 

Mes. Año. 

5 . BernaTd.°Wl,as Rozas 

Procede 
el asistido 

Cárcel. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo 
en que se 
terminó el 
servicio. 

Torrejon. 

LLEGÓ CON 

Carros) ídem 
de :de dos 

bueyes muías 

ídem IJem 
Coregidor. 

Idera 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán ¿«nerai. 
Corregidor. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
idr'IU 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde oonstit. 
Gobernador, 

ídem 

Idera 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[Las Rozas 
Getafe. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Cárcel. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
Idera 

S,Be"rriard.° 
ítem 
ídem 

Madrid. 
- Ídem 

Alraonac'd. 
Madrid, 
ídem 
ló-ia 
ídem 
ídem 
ídem 

CárceL 
ídem 

S.Bernard.0 

ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem; 
ídem 
Idam 
Idera 
Idéra 
Idera 

Torrejon. 
Guadarrama 

Madrid, 
hl.m 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Cárcel. 
Idera 

Arganda 
Madrid. 

Idorn 
Torrejon 
Vallecas. 
Madrid. 

Idera 
Pinto. 

I ídem 
torrejon. 

Madrid, 
ídem i 

Getale. 
Madrid. 

Ídem 
Pinto, 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
Madrid. 

Pin9™, 
ídem 

Getafe. 
Alcobenda 

No Fjlió.í 
Las Roza 
Torrejon. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Idera 

Getafe. 
ídem 
ídem 

Alcobendaj. 
Torrejori. 

Las Roz*. 
ArganiáF 

Madrid., 
ídem 

An.-.ui.ia. 
Madrid, 

ídem * 
Idera 
Idera ' 
ídem 
ídem , 

Pinto. 
Getafe. 

Yaldemorjo. 
¡Piolo., 

Valdemoro. 
Torrejoif. 

Valdemoro. 
Torreón. 
Arganda; 

Caballe
rías ma

yores. 
|Td. me 

ñores 

Leguas 
de 

marcha 
abona
bles. 



IGuárdU ciyil. . . . . 
ídem 

Parp reten 
ídem 

D. Vicente .Blanco".. . . 
Juan folian Díaz. . . . 
Manuela Olayc y su hijo. . 
JonauiuVicente. . . . . 
D. Fulgencio Domínguez. . 
Para reten. . . . . . . . 

ídem 
Carlos garcía Tffsara. . . 

María Moreno y su hijo. . . 
Antonio Bonino. . . • 
Paráreten. r- . . . . 

ídem 
Director del establecimiento. 

" S. í̂ - ' tdem 5" r 

ídem 
Guardia civil. . . . . 

ídem 9 
Ídem' 

Paráreten. , . . . . 
K Ídem 

Joan Palacio?. . . . . 

i f & 

Pobre, 
idem 
ídem 
Mem 

Infantería de la Constitución 
••' »' > Ck ' 

I Coraceros del Príncipe. 

Ide.n 
» 

L-c V . » ' -
Pobre. 
Utem 
ídem 
Preso. 

• ídem 
ídem 

» 1 
Pobre. 

ídem 
Idé'm 
Mem 
ídem 
Idern-
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem i 
ídem 
IlalB. ' 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idetn 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 

ídem 
Ídem 

Cojrregidpr. 
'ídem. 

Gobernador, 
ídem . 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
¿Corregidor. 

Ídem 
Capitán general 

•Sobornador. 
Autoridad. 
Corregidor. 

• £ ' 
Gobernador. 

~Idem 
ídem 

Corregidor. 
"ídem 

Gobernador. 

ídem . 
Idern 

Madrid. 
x4dem 
"ld$m 
ídem 
ídem 
ídem 
tdem 
Meta 
Ídem 
Id-m 
ídem 

Gefefe. 
Madrid. 
9 lem 

. Bernard. 
Ídem 
ídem 

Círcel. 
ídem 
ídem 

Madrid. 
fjfem 
Ídem 

Torrejon. 
ídem 

Madrid, 
ííera fi 
Pinto. 
Id"'¡; 

Las Rozas. 
Váldemorrj: 
?G#tafe; 
Merind. 

ídem 
Las Rozas. 
VÍi<Hnoro. 
No: ¿alió. 
Madrid. 
Tdem 

Valdimoro. 
Árganda. 

Las~ttozas. 
Getafe; 

Lor Unzas, 
Getafe 
Madrid, 

ídem 

Pinto. I 

» 
» 
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» 
B 
B 

">> 
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» 
» 
» 
» 
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0 
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I 
0-
5 
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3,75 
4 
7,50 
2,50 
2,50 
3 
4,50 
2,50 
4 
6,50 

. 3 
4,50 
» 
4 

10 
4,50 
4,50 
3 
2,50 
3 
2,50 
4 • 
8,25 
2,50 

» 
2 

i 3 3(4 
> 
0 
0 
a 

. » 
2 

3 3(4 
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0 
0 
2 
5 
0 
0 
0 
0 
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Es c^íajpDforma.cpn ) a | ó ^ n e s f $ f § qfie *e acompañan y se hallan insertas en el libro diario & bagajes de este cantón, á que me reüero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 43 del 
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SESTA SECCIÓN. 
* — j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
la Inclusa. 

Sentencio.—En la villa de Madrid, á 
15 do julio de 1865: Visto este incidente 
de pobreza, promovido á instancia de Fe
lipe Herraz y Tardón, en concepto de 
padre de Francisco Herraz k de Santos, 
soldado del regimiento infantería de As
turias, para poder litigar con doña De
metria Zapatero y don Jacinto González. 

Resultando que Felipe Herraz y Tar
dón ha justificado por medio de testigos 
que su hijo Francisco se halla sirviendo 
en el ejército en clase de soldado de in
fantería y que no cuenta con nin'guna 
clase de bienes ni rentas para atender á 
los gastos que pudieran originarse en el 
litigio de que procede este incidente: 

Considerando por lo tanto que Francis
co Herraz no cuenta hoy ni aun con los 
bienes que el arv. 182 de la ley de En
juiciamiento civil señala e» sus diferen
tes casos, con los cuales los tribunales 

" pueden declarar pobres á los que los 
poseen, 

Fallo que en méritos de justicia debo 
declarar y declaro pobre para litigar á 
Francisco Herraz y Santos, sin perjuicio 
del correspondiente reintegro en su caso 
y en la forma que la ley previene á que 
se le defienda sin retribución alguna, con 
derecho á usar del papel correspondien
te á su clase y á gozar de los demás be
neficios'que la ley le concede como tal. 
Y mediante haberse seguido este inciden
te en rebeldía de los citados doña Deme
tria Zapatero y don- Jacinto González, 
publiquesé- esta Sentencia en el Diario 
Oficial da Avisos y Boletín da la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en 
el árlí 1190 de la referida ley, rjara lo 
cual remítase á dichos periódicos cerlifi-
<;•:<• ion <le la misma con los oportunos 

-o >»fidTOSJ. Asi por esta mi sentencia defini
tiva lo pronuncio, mando y firmo.—-Isi** 
dro Gómez. 

Publicación.-— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 

i. Lidro Gómez Marzo, Juez togado depr i 
mirá instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, estando celebrando audien
cia pública, de que doy fe. 

Madrid i S de juj¡a de 1.865.—Fran
cisco Muñoz. 

El anterior testimonio de sentencia y 
publicación corresponden á la letra con 
sus originales, según resulta de autos 
obrantes,en-mi Escribanía, á los que me 
remito. Y en cumplimiento de lo manda
do, en IIícIm sentencia pongo al presente, 
que signo y lirmo en Madrid a 18 dé jti— 

; lio do 1865.—Francisco Muñoz. 
(478.—N. 3,°) 

:ulnobi'aia-cL'i clcr-. - i i ^ 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

« 00£ . Audiencia, i o 

Don Gre&orie Rozalem, Juez, de primera 
« instancia del distrito de la Audiencia 
"de esta corte. 

Por el presente so anuncia el abinles-
talo de don Vidal Sánchez Guzman, que 

-'«'feHeció el 13 de enero de 1865, siendo 
-'•'vecino de esla corto en la travesía del 

Fúcar, núm. 9, y se liorna á las personas 
que se crean con derecho a heredarle, 

• para que en el término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado y Escriba 
nía del que refrenda á deducir las recla
maciones de que se crean asistidos; aij-

• -virtiendo que solo se ha presentado r e 
clamando dicha hereocia dona Paula No 

•anillo, cotaó' madre del finado. 
Dado en Madrid á 19 de julio de 186q. 

• —Gregorio Rozalem.—Por mandado de 
S. S., Miguel Garda Noblejas. 

Juzgado de primera instancia del, distrito de 
.4M ., i la Latina. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de julio de 1865. Visto este incidente 
de pobreza promovido á instancia de 
dona Antonia Capellanes, vecina de esta 
corte, para poder litigar contra los he
rederos: de don Gabriel Pastor, que lo 
son don José Pastor, don Benito Suarez 
y doña Amarla Alagan, viuda de aquel 
é hijos respectivamente. 

Resultando que dona Antonia Cape
llanes, ha probado por medio de testi
gos que no posee bienes raices ni rentas 
de ninguna clase, contando únicamente 
para atender á su subsistencia con el jor
nal ó salario eventual que gana al olí r i o 
de gua mecedura a que se dedica: 

Considerando por lo mismo que la- do-
fia Antonia Capellanes se halla compren
dida en el caso previsto del articulo 181 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que en méritos de justicia de
bo declarar y declaro pobre para liti
gar á doña Antonia Capellanes, sin per
juicio del correspondiente reintegro en 
su caso y en la forma que la ley previe
ne; á que se la defienda sin retribución y 
á gozar do los demás beneficios que la 
ley la concede como tal, con derecho á 
usar del papel perteneciente á su clase. 
Y mediaule á haberse seguido este inci
dente en rebeldía do los hernderos de 
don Gabriel Pastor, publíquese esta sen
tencia en el Diario Oficial de Avisos y 
Bo/e/índe la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1190 de: la 
referida ley, para lo cual remítase á di
chos periódicos cerlü caciou de la misma 
con los oportunos oficios. Asi por esla 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Isidro Gómez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
a anterior sentencia por el señor don 

Isidro Gómez Marzo, Juez tobado pe 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corle, estando celebrando 
audiencia pública, de que doy fé. 

Madrid 15 de julio de 1865.—Fran
cisco Muñoz. 

El anterior testimonio de sentencia ¡ y 
publicación corresponde á la letra con 
sus originales, según resulta de autos 
que ubran en mi escribanía, á los queme 
remito, y cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 18¡ de julio de 18ü5.—Fran
cisco MuüoZk—(479.—N. 3.°) 

.la .tji 09 .uiiii.W U Í - M U M / íioll 
. ,.. . . .r-T-r- . ,,- f ¡ 

Juzgado do primera instancia dol distrito del 
Hospicio, 

Don Gregorio Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera' de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito'<lel Hos
picio de esta corlé. 
Por el presente, y en Virtud de exhor

to del señor Juez general del Juzgado 
privativo de bienes de difuntos de,las is
las Filipinas, se cita y emplaza á los que 
so crean con dérécM á los bienes que
dados al fallecimiento abinteslato dé don 
José de Mbntebégro, oficial terce'ro que 
fué de la Secretaría del Consejo de Ad
ministración de dichas islas, para que 
dentro de| término de,seis meses se pre
senten en el citado Juzgado privativo,por 
sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante/ y con los documentos que lé> 

S¡timensu personalidad á hacer valer el 
erechó que crean asistirles; bajo aper

cibimiento de Jo que J^ava lugar. 
gfDado én Madrid'*' 19 de julio.de 
1865,—Por su mandado, Lupe MonlaWo. 

' ( i 8 5 . - N . 3 : . ° ) 

lestino Gómez en el Real Sitio de Aran-
juez; en la inteligencia que si no lo hace 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 18 de julio de 
1865.—El Juez dejirimera instancia in
terino, L. CayeJanorRuiz.—El actuario, 
Fernando Fernandez. 

(481.—N. 3.°) 

.rr.'»l a >bi 
Juzgado de-primera instancia del partido de 
•nqjj'jo j;7ií/r! Chinchón. T 

Por, eL presente se' eirá, llama y em
plaza á Pedro Planes y Escamilla, para 
que en el termino de treinta dias compa
rezca en este Juzgado..en méritos, de I 

J causa que se le sigue por lesiones Í C 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID? 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mentado de granos y ñuta 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 
11.893 arrobas de trigo, 

idem de harina. 
idem.de carbón. 

840 
9723 

86 

576 

vacas, que componen 33.587 
libras de peso. 
carneros , que hacen 13.510 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de temerá, de 90 á 98 rs; arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, do 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 124 á 134 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rsv arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 ¿.60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de_26 a-'54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra.^-
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 a £ rs. arroba/ 
Jabón, de 58á 60 rs. arroba, y 18 -a 20 

cuartos libra. 
Patatas de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 
Precios de_granos *n el mercado de hoy 

Cebada de ¿1 á 24 rs . fanega. 
Algarroba, í 25>s. id. 

10 » & J W ^ i 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo. 4. 
ídem mínimo 

- Ídem medio 
Madrid 25 de julio de 1865.—El Al

calde-Corregidor, Marqués, de San Sa
turnino. 

699 fanega?. 

46 
40 
43,50 

PARTE NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: vain-

| cluida ta ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el páf i afo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno, y admi-
niilracion de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facu'tades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro* 
vinciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
losCoosejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modilicaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y cómercio.—Ley de montes.—Regla-

j montó para los guardas municipales y 
- particulares del campo da lodos'los pue-
. blosdel Reino.—L-cy de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de:expropiacion de ter-
. renos.—Id. de imprenta comentadas 
í Véndeseal precio de OCUÜ REALES.- en 
f ia Administración de este periódico, £or-
j redera baja de San Pablo, número # 9 , 
I tienda. 

B I B L I O T E C A E C O N Ó M I C A D E L P Á R R O C O . 

i 

X 
oc o 

OBÜVÍlOír 

Habiéndose concluido ya la publicaci n del segundo tomo AcYTratado históri
co y dogmático de la^verd idera religión, Obra del sabio abate Bergier, se pone en 
conocimiento de los jseñores sácenteles. A-todn.eLque-eur-adelante seeuscrrba á 
dieba Biblioteca, sc-te remitirán los dos primeros tomos de la espresada obra, y 
cuatro entregas- inepsuales de los tomos siguientes. También recibirán, si asjLIo 
desearan, tos fiiose? del Paganismo, dermismo autor, y los Sermones de Mas-

Por todcpéllo"solo abonará el'suscritor 20 rs. el primer.mes en que se suscri
ba, y 6 envíos ©eses sucesivosr 

Como á la conclusión de cada obra ha de resultar un saldo en favor de ta nue
va empresa que publica la t Biblioteca,» se concede al suscritor el tiempo de un 
año para solventarlo, á contar desde ]a con^hjsien_de cada- obra» ©, o <=> g 

Se suscribe en Madrid, en la Administración de la BÜRidteca económica del 
Párroco, (íorre4fcra§Jaja de San Pablo, núm. 59, remitiendo el importe en s e 
llos del franqueo ó letras del giro mutuo, á don Juan Antonio García. 

En provinciag: ES las princijoales lib/ejrías. p ,. v - 3 = 

- EL 

= 3 3 3 

EDITO**D. SBxn JUITONIOGABCÍA.—Lnp. ¿el mismo, calle- del Almirai te, r.tr--.. 7 . 
v(, M A D R I D : 4 8 6 5 . 
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